RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002382  Ent. Nº 6752/12)

“Visto, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de la ampliación del Llamado N° 31/2011 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), convocada para adquisición de arroz, por un total de $ 1.175.210,oo, correspondiendo a Durefox SA la suma de $ 43.338 y a SAMAN $ 1.131.872,oo, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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